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De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, el órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, competente 
para la propuesta de concesión, estará compuesto por el Director General de Presidencia, Emprendimiento 
y Cooperación con la Universidad y tres empleados públicos de la Consejería, actuando como secretario el 
Secretario Técnico. A este órgano podrán incorporarse cuantos asesores y técnicos determine el propio 
órgano. 
 
Séptimo.-  La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas 
como privadas, inclusive otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las actuaciones objeto de subvención, en cuyo caso se minorará la 
subvención concedida mediante esta convocatoria en la cantidad que corresponda. 
Octavo.-  Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones así como las previstas en las bases reguladoras. 
 
Pago de la Subvención. De conformidad con el Reglamento de la Ley General de Subvenciones,  artículo 
88, el presente régimen de ayudas se llevará a cabo mediante pagos anticipados al financiar proyectos o 
programas de acción social concedido a entidades sin fines lucrativos y/o a federaciones, confederaciones 
o agrupaciones de las mismas, así como al no disponer de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 
 
A este efecto debe incluirse en el expediente que se tramite para el pago de la subvención el certificado 
requerido por el citado artículo expedido por el órgano responsable del seguimiento de la subvención, esto 
es, la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Cooperación con la Universidad. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. 
 
Noveno.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos y los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos 
se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública antes de la 
finalización del primer trimestre del año siguiente al de concesión de la subvención. No obstante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en 
relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación 
del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre 
que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya 
vencido. 
 
En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos justificantes, debe aportarse 
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del 
Sector público para el contrato menor (contratos de valor estimado inferior a 40.000,00 euros, cuando se 
trate de contratos de obras, o a 15.000,00 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios), 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Décimo.-  La interpretación de las presentes bases de la convocatoria, así como las discrepancias que 
pudieran surgir por la aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por la 
Consejera de Presidencia y Administración Pública, u órgano competente en su caso 
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